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Redacciones de los artículos relacionados con la Educación de algunos 
Estatutos de Autonomía promulgados entre los años 1979 y 1983. El de 
Cataluña es un ejemplo de Comunidad de ‘vía rápida’ y con lengua 
propia, el de Andalucía lo es de vía rápida pero sin lengua propia, el de 
Madrid es un ejemplo de Comunidad de ‘vía lenta’, sin competencias en 
Educación. 

Estatuto de Autonomía de Cataluña (LO 306/79) 

Articulo 3. 

1. La lengua propia de Cataluña es el catalán. 
2. El idioma catalán es el oficial de Cataluña, así como también lo es el castellano, oficial en todo el 

estado español. 
3. La generalidad garantizará el uso normal y oficial de los dos idiomas, adoptara las medidas 

necesarias para asegurar su conocimiento y creará las condiciones que permitan alcanzar su plena 
igualdad en lo que se refiere a los derechos y deberes de los ciudadanos de Cataluña. 

Articulo 15. 

Es de la competencia plena de la Generalidad la regulación y administración de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, en el ámbito de sus 
competencias, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas 
que, conforme al apartado 1 del articulo 81 de la misma, lo desarrollen; de las facultades que 
atribuye al Estado el numero 30 del apartado 1 del articulo 149 de la Constitución, y de la alta 
inspección necesaria para su cumplimiento y garantía. 

Estatuto de Autonomía para Andalucía (LO 6/1981) 

Artículo 19.  

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la regulación y administración de la enseñanza en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades en el ámbito de sus competencias, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al 
apartado 1, del artículo 81 de la misma, lo desarrollen; de las facultades que atribuye el Estado el 
número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución y de la alta inspección necesaria para 
su cumplimiento y garantía.  

2. Los poderes de la Comunidad Autónoma velarán porque los contenidos de la enseñanza e 
investigación en Andalucía guarden una esencial conexión con las realidades, tradiciones, problemas 
y necesidades del pueblo andaluz.  

Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid (LO 3/1983) 

Articulo 30 (derogado LO 5/1998). 

En relación con la enseñanza, la Comunidad de Madrid asumirá las competencias y funciones que le 
correspondan en el marco de la legislación general o, en su caso, de las delegaciones que pudieran 
producirse, fomentando en ambos casos, en su ámbito, la investigación y cuantas actividades 
favorezcan el bienestar social y el acceso a la cultura de los habitantes de Madrid. 


